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l. DISP'OSICIONES GENER~L~§ 

PRESIDENCIA DELGOBI~RNO 
DEORETO 827/i96Q, de 4 de mayo, por el que se crea. 

la Dtrección General de Prote0ct6n Civil. , ' 

Por Decreto de veintitrés de enero de mil novecientos cua.
renta Y uno fu~ creada la Jefa.tura Nacional de Defensa ;J?aslva, 
con el fin de organIZar y d!rig1t la ¡>rotecciónde las pobla
ciones y riquezas de todo -orden en 10&' casos en que,coino con· 
secuencia de guerra, surgiesen "agresiones aéreas; 

Con su creación se' seguían las dírectrlces, que gran parte 
c;le los paises' habían establecido pára casos de conflágración 
y que, aplicadas durante la Gueira. Mundial, dieron óptimos 
resultados. . 

SiÚ perjuicio de -llegar a establecer una amplia organiza.. 
Ción, se considera que es conveniente,puesto qUe ya. ha sido 
superada una ~ primera etapa de dljSlUTollo, que este Servicio 
actúe en todos aquellos casos, en que por causa de guerra o 
calamidad pública. se' produzcan 108' daños que tieneencomen
dado el evitar ó reducir. 

Reoulta al miSmo tiempo oport¡1l10 darle una denominaci6n 
más adecuada. a la. qUe se uti,1!za. por las org~ciones seme
jantes estableeidas -en otroS paises y encajarle .dentro de nues
tra orgánica administrativa con el rango y caracteristicas que 
corresponden a ~ importancia de la misión que tIene atri-
buida. J ' , ' 

En su virtud, a propuesta del Ministro SUbsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, y previa. deijberacign del ~jo de
Minlstros en su reunión: del dia veintidós' de abril de mil. no-
vecientos ' sesenta, , \ 

\. , DISPONGO: 

Articulo primero.-se crea la, Dirección 'General de Protec
ción Civil, que dependera., de . la 'Presidencia del Gobierno, y 
tendrá ,por misión organizar, reglamentaY y coordlDar. con ca- ' 
rácter nacional, la protección de la: población y de los recursos 
y riquezaS de todo, orden en los CIlSOS de guerra o calamidad 
pública, con el fin de evitar o redúcir loo riesgos de las per-

, 8Onas, y de los, bienes. . " 
Articulo' segundo.-'-Al ttente ne la Dlrección General figu

rará un Oficiál General del Ejército de Ti~tra, que será nom
brado por Decreto, a ,propuesta de la ,presidencIa del Gobier
no, formi.üá.d.a 'de acuerdo con el Minlsterip del Ejército. 

El Director general recibirá del Alto Estado Mayor las di· 
rectivas para la cooÍ'dinaciónde la protección civil dentro de 
la aefensa naclonál. , 

ArtíCUlo tercero . ..,...La referida Dirección General estará in
,tegrada, 'eón cará,cter permanen~, por el personal siguiente:

trn Subdirector general, Oficial General o Coronel del Ejér
cito' del Aire. 

El personal técñiCi); auxiliar y subalterno de la procedencia 
y er:.pecialidades que determinen las' plantillas. ' , 

" Tendrá como personal afecto para enlace y ásesoramlento, 
de úna parte, los representantes de los siguientes Departa-

'mentos ,ministeriales: 'Ejército, -Marina, Gobernación, Educa
ción NaCional" Trabajo, Indust,r1a, Aire, Información y Turis-, 
mo y Vivienda, y de otra, de los sigulentesOrgani&mos: Se

'cretaria General 6tn Movimiento, Junta de Energía ,N,uclear, 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja y CompQfi.ia Telefónica 
Nacional de España. ' , 

Artículocuiuto.-'::'El nombram~ento de Subdirector general, 
se nará por, la Presidencia 'del Gobierno, previo acuerdo con 
el :Minlstro del Aire. " 

La designación de los representantes Que figuran en el ,ar, 
tículo anterior habrá de hacerse por' la Presidencia del Gobier
no, a propuesta de los Ministerio::. u Organismos representados. 

Las plaz-as de plantillar que hayan de ser desempeña<ias por , 
personal militar o civil se cubrirán mediante concurso en la: 
forma y condiCione:>' que pal'!¡. cada caso áetermine la presi
dencia del Gobierno. Podrán ser ocupadas por funcionario::. en 
activo, quienes, en tal caso, quedarán en la situación que le
galmente les corresponda en sus CUerpos' de procedencia. 

, Artículo qllinto,-Con' dependencia directa áe la Direcci6n 
General de protección Civil se constituirán Jefaturas Provin
ciales, presididas por los Gobernadores civiles, en, calidad de 
Jefes provinciales del Servicio, asistidos por un segundo Jefe, 

qúe asumjrá, ala ,vez, las funciones de Secretario provincial, 
en quien podrán delegar aqUéllos las atribuciones y cometidos ' 
que juzguen convenientes. Estos seguno:os' Jefes serán proce
dentes del Ejército de Tierra, normalmente; pUdiendo serlo 
de los de Mar o Aire cuando circuru.tanclas ,especiales así lo 
aconsejen. _ ' 

La coÍlstitución de est:as Jefaturas dentro de las normas 
generales que determine la Dirección General de Protección 
Civil será flj!!-dapor éóta a' propuesta del Jefe pro.vinciaL y 
podrán recabar cuantos, 1riformes o estudios sean preciSOS a 
su mislón de los organismos oficiales competentes de la pro-
vincia. . ~ 

, Artículo sexto.-De las Jefaturas Provinciales dependerán 
,directame~te las LOcales, organizadas eft las pOblaciones que 
determine la Direcc1ónGeneral. de Protección Civil, b¡¡.jo la 
Jefatura qel Alcalde, constituidas por los' elemén1;os que a Pro-

,puesta del Jefe provindal acuerde aquélla. Al igua~ que las 
PrÓ'villcia1es, podrán recabar los -informes y estudios que les 
sean precisos y contarán con un segundo Jefe Y' Secretario ge
neral, 'nombrado en la misma forma señalada para los del aro 
ttculo anterior.' En 'su defecto, d~mpeñará. dicho ea.rgo el' 
miembro de la Junta que el Presidente designe. , 

Articulo séptimo.-Serán funciones de la DirecCión General 
de Pro~ión' Civil: 

a) Elaborar el plan', ge~eral de Protección Civil de acuer
do con las dírectivas recibidas del Alto Estado-Mayor, en -CU8.Il
to -af~ a la. defimsa. nacional. ' 

b) 'Estudiar, en funciÓn del plan general antes cltano, las 
'medida::. necesarias de I ~revención, segUridad o protección y 
socorro. 

c) Redactar cuantas disposiciones sean necesa.ria.s para. 
Ia ejeCUCión de lo que se consigna en loS apartados anteriores 
Y proponer a la Presidencia del Gobierno o 'a los Ministerios 
interesado& la aprobaCi6n,defCIS Decretós Y Ordenes corres-
pondientes. ' 

d) Fomentar la. adquisición q.él, materialindIspenaable. 'Y 
atender' a su, distribución. 

e) Organizar e im¡:¡ulsar la propaganda de la Protección 
Civil ," , 

f) 'Inilpecccionar con' carácter permanente la rea1lzac1óD. 
de todo lo dispuesto. / ' . . ' 

gj Fijar, los, gastos de las distintas Jefaturas y confeccio
nar el presupue::.to para ,él desenvolv1mlento' del, Servicio. 

h) Atender a. la instrucCión -del ¡lersoruil directIvo. 
ti) Organliar las Jefaturas, en sus' ó1stint~ eScalones', pun

t1.J:l!-llzando sus atribuciones y' dependencias. 

Artículo octavo.-Todos los créditos que en la Sección pri- . 
mera de lós vigentes Presupuestos generales' nel Estado figU
ran consignaaos ,a 'la Jefatura Nacional de Defensa Pasiva se 
entenderá traru.fel'idos'a fa Dirección General de Protección 
Ólvil, Y la aplicaciÓn, de sus distl.ntos capítulos, artículos Y ron· 
ceptoS se 'contraeráBo 1!IB obligaclon~ del nueVQ OrganismO 
creado' POr el presente Decreto. 

Artkulo noveno.-Queda nerogadóel neci-eto de veintit~ 
de ,enero de -mil, novecientos cuarenta Y uno, orga.niz@do, la 
Defeilsa Pasiva Nacional, así como su"s disposiciones -comple
mentarias y las generales en cuanto se oponga al presente De-
creto. ' 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los empleados que a la promulgación de este Decreto des-' 
empeñen plazas de pla;ntilla en la Jefatura Nacional de' 'De
fensa PaSiva continuarán prestando sus servicios en 1a Direc
ción General de Protección Civil hasta que se convoque y re
suelva concurso-oposición para cubrirlas en propiedad, al que, 
podrán presentarse a fin de consolidar su situación adminls-
trativa. ' , 

Así lo dispongo por el pre::.ente Decreto, .aado en Barcelona 
a cuatro de mayo de Ií}il n,ovecientos sesenta. 

~ FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 


